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Independencia, 28 de noviembre de 2023

E

GC»E»IGO .r RATT¡III-EL64248-4
VISTO, el Informe N" 1006-2023-MDI-GAyF/SGRH/SG, de la Sub Gerencia de
Recursos Humanos, y el Informe Legal 6LI-2O23-MDI-GAJ/G, de la Gerencia de
Asesoria Juridica, referente a la incorporación laboral del señor Wilder Estalis
Aparicio Milla, entre otros actuados, y; .

NSIDERANDO:

e, con Informe N' 1006-2023-MDI-GAJ/SGRH/SG de fecha 16 de octubre de
023, Ia Sub Gerencia de Recursos Humanos, informa que el trabajador Wilde.r
stalis Aparicio Milla, tiene vínculo laboral con ia entidad como contratado

tal ñ¿ftEffi

indeterminado bajo el régimen del D.Leg. 276, desde el O2 de octubre del 2023. de
\acuerdo a Io establecido en el acta de Incorporación Delinitiva a la Municipalidad
Distritai de Independencia, én el cargo que venia desempeñando a-l momento de
su cese, como Supervisor de Serenazgo de la Sub Gerencia de Segrridad

Que, conforme a 1as normas antes ¡eferidas, puede establecerse claramente que
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Ciud¿rdana de la Municipalidarl Distrital de Independencia, u otro de simrlar cargo
Y remuneracloÍt;

Que, al respecto y conforme a 1o normado en el inciso 2) del artículo 139'de I¿r

Constitución Política de1 Estado, dispone que: "La ind.ependencia en el ejercicío de
lu furtctón juisdiccional. En consecuencía, ninguna autondad puede at:ocarse a
causas pendientes ante el órgano jurisdiccional ni interfeir en el ejerciao de sus
funciones. Tampoco puede dejar sin efecto resoluciones que han pasado cn
ctutondad de cosa juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, ni modiJicar
sentencicts ni retardar su ejecación. Esfus diryosiciones no afectan el derecho cle
gracia ni la faatltad de inuestigación del Congteso, cugo ejeracio no debe, sin
embargo, interferír en el procedimiento jurisdiccional ni surte efecto jurísdiccional
alguno". En concordancia a esto, se tiene lo dispuesto por el artículo 4" del TUO
de 1a Ley Orgánica del Poder Judieial, aprobado por el Decreto Supremo N' O 17-
93-JUS: "Toda persona g artoidad estó. obligad.a a acatar y dar cumplimiento a
las decisiones judiciales o de índole admínistratiuo, emanodas de autorídad judicicLl
competente, en s¿rs propíos términos, sin poder colifcat su contenido c¡ sus
fundamentos, resttíngir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo responsabilidad
ciuil, penal o administratiua que la leg señala. Ningana autorídad, cualEtiera sea
su rango o denominación, fuera de la organizoción jerárquica del Poder Judicial,
puede auocarse al conocimiento de causas pendientes ante el órgano jurisdíccíonal.
No se puede dejar sin efecto resohtciones judiciales con autoridad de cosajuzgada,
ni modificar su contenido, ni retardar su ejeanción ni cortar procedimientos en
trámite, bajo responsabilidad política, admínistratiua, ciuil g penal qte la leg
determina en cada caso"i
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RESOLUCION DE ALCALDÍA N" 374 - 2O23-MDI

a. Ante un mandato judicial tod.a persona g autoridad está obligada a acatar U
dar cumplimiento a la decisión judiciol en sus propios ténninos, no pudiendo
calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus e.,lectos o interpretar
sus alcances. Su incumplimiento genera responsabilid.ad ciuil, penal o
administratiua que la LeA señtla.

b. Habiendo causa pendiente ante el órgano jurtsdiccional, ninryna autoridad,
cualEiera sea su rango, denominación, fuera de la organización jerárquica
del poder judicial, puede auocarse o su conocimiento.

c. No se puede dejar sin efecto resoluciones judiciales; no se puede modirtcar
su contendido, no se puede retardar su ejecación, no se puede cortar un
procedimiento judicial en trámite; su incumplimiento genera responsabilidad
ciuil g penal Erc se determine en cada caso".

Que, en mérito a la normaüvidad constitucional y legal expuesta en los
considera¡dos precedentes, se está en la obligación de cumplirlos, en todos los
extremos el contenido de un mandato judicia-l y/o resoluciones judiciales, más
aún si tiene la condición de condición juzgada. De la revisión de los actuados se
evidencia que la municipalidad cumplió con reponer al administrado Wilder
Estalis Aparicio Milla, mediante acta de Incorporación de fecha 02 de octubre de
2023, en mérito a la sentencia contenida en la Resolución N" O5, de fecha 24 de
mayo de 2023 expedido por el Segundo Juzgado de Trabajo Especializado de la

' Corte Superior de Justicia de ancas, recaído en el Expediente Judicia-1 N" 0O159-
' 2022-0 -O20 | -JR-LA-o2.

Que, finalmente, Ia entidad municipal del distrito de Independencia está en la
obligación de dar cumplimiento al mandato judicial recaído en las Resoluciones
de Sentencia de Primera y Segunda Instancia y el Requerimiento Judicial, en la
que se ha ordenado que se cumpla con incorporar al administrado WILDER
ESTALIS APARICIO MILLA a la planilla de trabajadores permanentes, bajo los
a.lcances del D.Leg. 276, de conformidad con ei inciso 2) del artículo 139" de la
C.P.E, concordante con el a¡tículo 4" del TUO de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, que obligan a las autoridades administrativas a cumplir con las
sentencias judiciales, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o

sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo
responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señale;

Que, con Informe Legal N' 6LL-2O23-MDL-GAJ/G' de fecha 1O de noviembre de

2023, la Gerencia de Asesoría Jurídica OPINA que se declare PROCEDENTE la
emisión del acto resolutivo del despacho de Alcatdía, en mérito a la Resolución N"

O5 de fecha 24 de llrrayo de 2023, emitida por el Segundo Juzgado de Trabajo
Especializado de la Corte Superior de Justicia de Ancash, recaído en el expediente

¡uáicial N" oo 159-2022-o-o201-JR-LA -o2, con ehcacia anticipada al 01 de

septiembre del2023;

Que, en atención a 1o señalado precedentemente, se adüerte que la entidad edil

debe ejecutar la incorporación ordenada judicialmente, bajo 1as mismas
condiciónes en la que se desenvolvía 1a relación laboral antes del cese. Por tal
motivo, correspondé formalizar dicha incorporación media¡te la emisión del acto
resoluüvo coriespondiente, bajos los alcances mencionados en el Informe N'
1OO6-2023-MDI-GAyF/SGRH/SG, emiüdo por la Sub Gerencia de Recursos

Huma¡os de la MDI;
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SE RESUELVE:

eRrÍcur,o 1".- Dp.oLARAR pRocEDENTE la REINCoRpon¡,c¡óx LABoRAL
del admlnlstrado WILDER ESTALIS APARICIO MILLA, como trabajador
contratado para labores de naturaleza perma¡ente, en mérito a las disposiciones
de la Ley N' 24041, e1 cargo que venía desempeñando al momento de su cese,
somo Supervisor de Serenazgo de la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana de la
Municipalidad Distrital de Independencia, u otro de similar, cargo y remuneración
de Ia Municipalidad Distrital de Independencia, en cumplimiento a 1o dispuesto
en la Resolución N" 05 de fecha 24 de mayo de 2O23, emitida por e1 Segundo
Juzgado de Trabajo Especializado de la Corte Superior de Justicia de Ancash,
recaído en el expediente judicial N" OO 159-2O22-0-O2O 1-JR-LA-O2, cor, eficacia
anticipada aI 0 1 de septiembre del 2023; de conformidad a 1o expuesto en la parte
considerativa de la presente Resolución.

ARTICULO 2o.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas y de
Planeamiento y Presupuesto, el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente,
acorde a los términos contenidos en la resolución número 05 de fecha 247 de
mayo de 2023, recaida en el Expediente Judicial N" 00159-2022-0-020I-JR-LA-
02, expedida por el Segundo Juzgado de Trabajo Especializado de la Corte
Superior de Justicia de Ancash, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO 3o.- ENCARGAR al Procurador Público Municipal dar cuenta
Segundo Juzgado de Trabajo Especializado de la Corte Superior de Justicia de
Ancash, del cumplimiento de su mandato judicial contenida en la resolución
número 05 de 24 de mayo de 2023, recaida en el Expediente Judicia-l N' 00159-
2022 -O -O20 I - JR- LA-02.

ARTÍCULO 4O.. NOTIFICAR a las partes que correspondan lo dispuesto por la
presente resolución, conforme al procedimiento establecido en el TUO d
áel Procedimiento Administrativo General - Ley N' 27444' aptobado pot

e la Ley
D.S. N'

o04-2019-JUS

ARTÍCULO 5".. ENCOMENDAR al responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Púbtica la publicación de la presente disposición en eI portal web

instituciona-l

Regístrese, Notifiquese, Cúmplase y Archíve
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Estando a 1o expuesto, en uso de las facultades conferidas por los artículos 20'
Inciso 6) y 43' de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, con las visas de
Secretaría General, de Asesoría Jurídica, de Administración y Finanzas, y la
Gerencia Municipal;
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